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Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle. 
Carrera 1 Nº 3-41, teléfono: 205 3222 – 318 580 12 12 

e-mail: j01pmobando@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Informe secretarial: A despacho del Señor Juez el presente proceso donde está 
pendiente nombrar perito evaluador. Sírvase disponer. 
 
Obando, Valle, Octubre 7 de 2022 
 
 
 
 
 
 
CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDELO  
Secretaria 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

OBANDO VALLE DEL CAUCA 

Obando, Valle del Cauca, octubre (07) de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
Asunto: Nombra Perito Evaluador  
Auto No.  822 

Proceso:                  Liquidatario -Sucesión 

  Demandante:         Homero Bedoya Ruiz   
Demandado:           Manuel Ángel Bedoya Ruiz   
Radicación:              2021-00133-00 
 
Mediante audiencia de continuación de inventarios y avalúos se decreto pruebas 
de la parte demandante, así como las solicitadas por el apoderado judicial del 
Heredero Juan Manuel Bedoya Pérez frente a un peritaje 
 
 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle del 

Cauca, 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: NOMBRAR en el cargo de perito evaluador al señor CESAR 

AUGUSTO POTES BETANCUR auxiliar de la justicia debidamente inscrito, a fin 

de verificar lo relacionado con las mejoras, indicando la antigüedad de las mismas, 

conformación de ellas, materiales utilizados, y su avalúo en el momento de ser 
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Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle. 
Carrera 1 Nº 3-41, teléfono: 205 3222 

e-mail: j01pmobando@cendoj.ramajudicial.gov.co  

construidas, así como para que haga un analicen legal de cada uno de los 

documentos aportados por la parte demandante en los inventarios y avalúos con 

relaciona a las mejoras del bien inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria 

No. 375-76466, ubicado en la carrera 5 # 8-38, propiedad el causante Manuel 

Ángel Bedoya Ruiz, Para ello se le concede el término de diez (10) días para la 

experticia solicitada.  

 
SEGUNDO: FIJAR como gastos iniciales para el perito evaluador la suma de 

CIENTO CINCUENTA MIL PESOS MCTE ($150.000), los cuales serán asumidos 

por los interesados en partes iguales.  Notifíquesele por  secretaría la designación. 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 
 

 
ÁLVARO TRÓCHEZ ROSALES 

 
Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle del 

Cauca 
N O T I F I C A C I Ó N  P O R  E S T A D O  

A R T .  2 9 5  C . G . P .  
Estado No. 121 

El anterior auto se notifica Hoy 10 Octubre de 2022 
 
 

CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDLEO  
Secretaria 

CONTINUACION AUTO 822 DEL 07/10/2022 
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